
 
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 6  
L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 1 9 7 5  
“ T R A N S P O R T E  D E  U N A  U N I D A D  D E  

C O M P R E S I Ó N  P A R A  L A  E S T A C I Ó N  C A R R A S C O ”  
 
 

 

A todas las Empresas interesadas: 
 
 

1. Para efectos de un mejor análisis de la grúa a utilizar en la base del proveedor, puede 

proporcionar AG algún dato referencial de cuán lejos se encontrarán las piezas del punto de 

izaje. 

                                          

R. Tomar en cuenta que, la grúa podrá posicionarse entre el camión y las piezas a cargar. 

 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva.  

 
 
 

Santa Cruz, 23 de febrero de 2021 


